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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

LEY 2292 DE 2023
(marzo 8)

por medio de la cual se adoptan acciones afirmativas para mujeres cabeza de familia  
en materias de política criminal y penitenciaria, se modifica y adiciona el Código Penal, 
la Ley 750 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones.



Página 2 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  147



Gaceta del Congreso  147 Martes, 14 de marzo de 2023 Página 3



Página 4 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  147



Gaceta del Congreso  147 Martes, 14 de marzo de 2023 Página 5



Página 6 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  147



Gaceta del Congreso  147 Martes, 14 de marzo de 2023 Página 7



Página 8 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  147



Gaceta del Congreso  147 Martes, 14 de marzo de 2023 Página 9



Página 10 Martes, 14 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  147

C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N
CARTA DE ADHESIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 214 DE 2022 SENADO

por medio del cual se reconoce el desplazamiento forzado transfronterizo en la Ley 1448 de 2011  
y se dictan otras disposiciones.

 
SENADOR PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 

 
Bogotá D.C, 14 de marzo de 2023 
 
Doctores 
Roy Leonardo Barreras Montealegre 
Presidente del Senado de la República 
  
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General del Senado de la República 
  
 
Asunto: Adhesión de autoría del proyecto 
 
Respetados doctores. 
  
Cordial saludo. 
  
Por medio de la presente de manera respetuosa solicito ser incluido como autor del proyecto de 
Ley 214 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE EL DESPLAZAMIENTO FORZADO 
TRANSFRONTERIZO EN LA LEY 1448 DE 2011 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" de los 
honorables senadores y senadoras MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ, AIDA YOLANDA AVELLA 
ESQUIVEL, AIDA MARINA QUILCUÈ VIVAS, GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER, JAEL QUIROGA, 
ROBERT DAZA GUEVARA. 
 
Lo anterior conforme a la Ley 5 de 1992, además de lo anterior se informa que la solicitud aquí 
realizada se encuentra avalada por el autor del proyecto de Ley. 
 
 "POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE EL DESPLAZAMIENTO FORZADO TRANSFRONTERIZO EN LA 
LEY 1448 DE 2011 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
 
 Muchas gracias por la atención y diligencia. 
 

 
PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
Senador de la República 
CC No 14.990.220 de Cali 
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CARTA DE ADHESIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 271 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se garantizan los mecanismos de protección del derecho a la gestión comunitaria  
del agua, los aspectos ambientales relacionados y se establece un marco jurídico para las relaciones  

de las Comunidades Organizadas para la Gestión Comunitario del Agua con el Estado.

 

 
E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o ,  C a r r e r a  7  N o .  8 - 6 8 ,  o f i c i n a  2 0 8 B .   
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SENADOR PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
 
Bogotá D.C, 14 de marzo de 2023 
 
Doctores 
Roy Leonardo Barreras Montealegre 
Presidente del Senado de la República 
  
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General del Senado de la República 
  
 
Asunto: Adhesión de autoría del proyecto 
 
Respetados doctores. 
  
Cordial saludo. 
  
Por medio de la presente de manera respetuosa solicito ser incluido como autor del proyecto de 
Ley S271 “Por medio de la cual se garantizan los mecanismos de protección del derecho a la 
gestión comunitaria del agua, los aspectos ambientales relacionados y se establece un marco 
jurídico para las relaciones de las Comunidades Organizadas para la Gestión Comunitaria del 
Agua con el Estado”.  De los Congresistas: HS - Alexánder López Maya; HS - Isabel 
Cristina Zuleta López; HS - Robert Daza Guevara; HS - Clara Eugenia López Obregón; 
HS - Gloria Ines Florez Schneider; HS - Ana Carolina Espitia Jerez; HS - Jahel Quiroga 
Carrillo; HS - Paulino Riascos Riascos; HS - César Augusto Pachón Achury; HR - Alirio 
Uribe Muñoz; HR - Juan Carlos Vargas Soler; HR - Juan Pablo Salazar Rivera; HR - 
Gerson Lisímaco Montaño Arizala; HR - Orlando Castillo Advincula; HR - Eduard 
Sarmiento Hidalgo; HR - Leider Alexandra Vásquez Ochoa; HR - Jorge Andrés 
Cancimance López; HR - Leyla Marleny Rincón Trujillo; HR - Gabriel Ernesto Parrado 
Durán; HR - Dorina Hernández Palomino; HR - José Alberto Tejada Echeverry; HR - 
Pedro José Suárez Vacca; HR - Cristóbal Caicedo Ángulo; HR - Carmen Felisa Ramírez 
Boscán; HR - María del Mar Pizarro García ; HR - Gabriel Becerra Yañez; HR - Jorge 
Hernán Bastidas Rosero; HR - David Alejandro Toro Ramírez; HR - Erick Adrian Velasco 
Burbano; HR - Ermes Evelio Pete Vivas; HR - Mary Anne Andrea Perdomo; HR - Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo; HR - Agmeth José Escaf Tigerino; HR - Gloria Elena 
Arizabaleta Corral; HR - Etna Tamara Argote Calderón; HR - Wilmer Castellanos 
Hernández. 
 
Lo anterior conforme a la Ley 5 de 1992, además de lo anterior se informa que la solicitud aquí 
realizada se encuentra avalada por el autor del proyecto de Ley S271 “Por medio de la cual se   
garantizan los mecanismos de protección del derecho a la gestión comunitaria del agua, los 
aspectos ambientales relacionados y se establece un marco jurídico para las relaciones de las 
Comunidades Organizadas para la Gestión Comunitaria del Agua con el Estado” 
 
 
 Muchas gracias por la atención y diligencia. 
 

 
PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
Senador de la República 
CC No 14.990.220 de Cali 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 38 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se promueve el turismo de aves como estrategia de conservación y desarrollo rural.
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